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BYERS 32J RESUMEN DEL MANUAL DE POLÍTICAS 

Para estudiantes 

2023-2024 
En las siguientes páginas, hemos intentado resumir las políticas del distrito seleccionadas, que han sido 

de especial importancia e interés para los estudiantes y los padres/tutores. Dentro de estas pólizas se 

encuentran aquellas que por ley se deben distribuir anualmente.Las políticas provistas se resumen para 

su conveniencia. La información y la orientación brindadas destacan áreas clave; sin embargo, es posible 

que no representen todas las áreas de interés.  Si desea revisar políticas adicionales de la Junta o leer 

estas políticas en detalle, hay copias disponibles para su inspección en la oficina del Distrito, las oficinas 

de los directores, la oficina del superintendente y en el sitio web del Distrito (www.byers32j.k12.co.us) 

en Distrito>Junta de Educación>Políticas. Como recordatorio, la Junta tiene el derecho de enmendar, 

cambiar o eliminar cualquier política existente, así como promulgar políticas adicionales. 

 

Las políticas en este documento se mencionan de la siguiente manera: 

Código de política  Nombre de política     

 

Los elementos entre [ ] son notas que brindan claridad o son una referencia específica de Byers 

y no son extractos de la política a la que se hace referencia. 

 

Las referencias legales específicas y las referencias cruzadas a otras políticas se enumeran en 

las políticas detalladas. 

 

Las políticas a menudo se implementan a través de reglas administrativas. Estas reglas se designan con 

la letra R después de una notación de política, por ejemplo, ADC-R. 

 
It is the policy of Byers School District 32J to not discriminate on the basis of age, race, religion, color, national 
origin, sex or handicap in its programs, services or activities as required by Title VI of the Civil Rights Act of 
1964, as amended; Title IX of the Education Amendments of 1972; and Section 504 of the Rehabilitation Act of 
1973, as amended. Lack of English speaking skills will not be a barrier to participate or admission.  Students 
eligible to participate in CTE programs for Agriculture Ed and Business Ed must be enrolled in the secondary 
school.  Inquiries regarding compliance and/or grievance procedures may be directed to the school district's 
Title IX officer, Stacy Sondburg, 444 East Front Street, Byers, CO 80103. 
 

Es la póliza de Byers School District 32J de no discriminar por motivos de raza, edad, religión, color, origen 

nacional, sexo o impedimento en sus programas, servicios o actividades según requerido por el Título de la Ley 

de Derechos Civiles de 1964, según enmienda; el Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972; y la Sección 

504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, según enmienda.  La falta de habilidades para hablar inglés 

no será una barrera para participar o admisión.  Los estudiantes elegibles para participar en programas CTE 

para educación agrícola y comercial deben estar inscritos en la escuela secundaria.  Preguntas con respecto al 

cumplimiento y/o procedimientos de queja pueden ser dirigidas al oficial del Título IX, Stacy Sondburg, 444 East 

Front Street, Byers, CO, 80103 

  

http://www.byers32j.k12.co.us/
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Archivo:  AC  NO DISCRIMINACIÓN/IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

AC-R-1  NO DISCRIMINACIÓN/IGUALDAD DE OPORTUNIDADES (PROCESO DE  

QUEJAS Y CUMPLIMIENTO) 

AC-R-2 PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACOSO SEXUAL Y  

DISCRIMINACIÓN POR SEXO 

 

● La Junta se compromete a proporcionar un entorno de trabajo y aprendizaje seguro donde todos los 

miembros de la comunidad escolar sean tratados con dignidad y respeto. Las escuelas del distrito están 

sujetas a todas las leyes federales y estatales y disposiciones constitucionales que prohíben la 

discriminación por motivos de raza, religión, color, origen nacional, sexo, estado civil, orientación 

sexual, embarazo, origen nacional, ascendencia, ciudadanía, identidad de género, discapacidad.  En 

consecuencia, ningún estudiante, empleado, solicitante de empleo o miembro del público que de otro 

modo califique será excluido de la participación, se le negarán los beneficios o será objeto de 

discriminación ilegal en cualquier programa o actividad del distrito por motivos de raza, religión, color, 

origen nacional, sexo, estado civil, orientación sexual, embarazo, origen nacional, ascendencia, 

ciudadanía, identidad de género, discapacidad. La discriminación contra los empleados y solicitantes de 

empleo en función de la edad, la información genética y las condiciones relacionadas con el embarazo o 

el parto también está prohibida de acuerdo con las leyes estatales y/o federales. 

 
Archivo:  ADC ESCUELAS LIBRES DE TABACO 

 

● Con el fin de promover la salud general, el bienestar y el bienestar de los estudiantes y el personal, está 

prohibido fumar, mascar o cualquier otro uso de cualquier producto de tabaco por parte del personal, los 

estudiantes y miembros del público en todas las propiedades escolares. 

 

Archivo:  EBCE CIERRES Y CANCELACIONES DE ESCUELAS 

 

● El superintendente está facultado para cerrar las escuelas o despedirlas temprano en caso de mal tiempo 

u otras emergencias que amenacen la seguridad, la salud o el bienestar de los estudiantes o miembros 

del personal. Se entiende que el superintendente tomará tal acción solo después de consultar con las 

autoridades correspondientes. La Junta ratificará el cierre en su próxima reunión ordinaria. 

 

Se informará a los padres, estudiantes y miembros del personal a principios de cada año escolar sobre 

cómo se les notificará en caso de cierres de emergencia o salidas anticipadas. 

 

Todos los miembros del personal, excepto los maestros y el personal que trabaja solo en los días 

laborales de los maestros o en los días de los estudiantes, a menos que se les notifique lo contrario, 

deberán presentarse a trabajar lo antes posible en los días de emergencia. 

 

Durante las inclemencias del tiempo, los autobuses no ingresarán a propiedades privadas o caminos que 

no estén mantenidos por cuadrillas de caminos del condado. En su lugar, se utilizarán los puntos de 

recogida de las paradas de autobús designados. 

 

 

Archivo:   EEAG TRANSPORTE DE ESTUDIANTES EN VEHÍCULOS PRIVADOS 

 

● Un miembro del personal puede transportar a un estudiante o grupo de estudiantes en su propio 

automóvil para fines relacionados con la escuela solo si tiene una autorización vigente para hacerlo o 

con un permiso especial que cubra el viaje específico. [Se están desarrollando procedimientos/requisitos 

específicos para la conducción, capacitación y operación del autobús de actividades del Distrito]. 
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Archivo:   EF-E-1 PAGOS DE COMIDA ESCOLAR 

 

● Esta política está destinada a cumplir con los propósitos de satisfacer las necesidades de los estudiantes, 

minimizando la identificación de estudiantes con fondos insuficientes para pagar las comidas escolares 

y manteniendo la integridad fiscal de la cuenta del servicio de alimentos escolares del distrito. 

 

Archivo:   EFC SERVICIOS DE COMIDA GRATIS Y A PRECIO REDUCIDO 

● El distrito participará en la medida de lo posible en el Almuerzo Escolar Nacional y otros programas 

alimentarios que puedan estar disponibles para garantizar que todos los estudiantes del distrito reciban 

una alimentación adecuada. 

 

La administración establecerá reglamentos que se ajusten a los requisitos estatales y federales (u otros) 

con respecto a la participación en programas de comidas gratuitas oa precio reducido y alimentos 

complementarios. Tales reglamentos serán presentados a la Junta de tiempo en tiempo para su 

aprobación. 

 

Archivo:  IC/ICA AÑO ESCOLAR/CALENDARIO ESCOLAR/HORA DE INSTRUCCIÓN 

 

● El superintendente preparará el calendario del distrito para el próximo año escolar y lo presentará a la 

Junta para su aprobación en la primavera de cada año. Al preparar el calendario, el superintendente 

deberá considerar los objetivos educativos del distrito, incluida la mejor manera de abordar las 

necesidades de todos los estudiantes para permitirles cumplir o superar los estándares de contenido del 

distrito y del estado. El superintendente también consultará con otros distritos en el área. 

 

Archivo:  IHAMB-R SALUD Y VIDA FAMILIAR/EDUCACIÓN SEXUAL (Procedimiento de 

Excepción) 

 

● La Junta cree que el propósito de la vida familiar y la educación sexual es ayudar a los estudiantes a 

adquirir conocimientos, habilidades y actitudes fácticas que darán como resultado un comportamiento 

que contribuya al bienestar del individuo, la familia y la sociedad. 

 

 

Archivo:  IJNDAB* INSTRUCCIÓN A TRAVÉS DE CURSOS EN LÍNEA 

 

● La Junta de Educación cree que los cursos de educación en línea que son complementarios al programa 

de educación del distrito pueden servir como una herramienta eficaz para expandir las oportunidades 

educativas para los estudiantes en todos los niveles de rendimiento. Los cursos en línea pueden mejorar, 

complementar o enriquecer el plan de estudios existente y también pueden proporcionar un medio 

alternativo de instrucción.   

 

Los cursos de educación en línea serán parte del programa educativo del distrito para aumentar la 

accesibilidad y la flexibilidad en la entrega de instrucción para los estudiantes en los grados 6 a 12. El 

distrito no utilizará la educación en línea como el único medio para la instrucción en cualquier materia 

requerida para los estudiantes en grados K-6, a menos que la instrucción en línea se considere apropiada 

según las circunstancias. 

 

Directrices específicas y procedimientos apropiados [se describen con más detalle].  
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Archivo:  IKA SISTEMAS DE CALIFICACIÓN/EVALUACIÓN  

 

● Las prácticas de evaluación en el aula se alinearán con los estándares de contenido y el programa de 

evaluación del distrito. La evaluación es una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje que 

debe ocurrir continuamente en el aula. El propósito principal de la evaluación en el salón de clases será 

permitir que los maestros tomen decisiones de instrucción para los estudiantes de manera continua. La 

administración y el personal profesional diseñarán un sistema de calificación y/o evaluación para 

evaluar y registrar el progreso de los estudiantes y medir el desempeño de los estudiantes junto con los 

estándares de contenido del distrito. Los registros e informes de estudiantes individuales se mantendrán 

en una forma significativa para los padres y maestros. El sistema de calificación/evaluación deberá ser 

uniforme en todo el distrito en niveles de grado comparables. 

 

Archivo:  IIKE ASEGURAR QUE TODOS LOS ESTUDIANTES CUMPLAN LOS   ESTÁNDARES 

(Promoción, Retención y Aceleración de Estudiantes) 

 

● La Junta cree que la identificación temprana de los estudiantes que no están progresando adecuadamente 

hacia el logro de los estándares y la intervención efectiva son cruciales. De acuerdo con la política de la 

Junta sobre los sistemas de calificación y evaluación, los maestros evaluarán el proceso de enseñanza y 

aprendizaje de manera continua. Los maestros identificarán a los estudiantes a principios del año escolar 

que no están progresando adecuadamente para lograr los estándares académicos del distrito y pueden 

optar por implementar un plan de aprendizaje individual para cada estudiante. 

 

Archivo: IKF  REQUISITOS DE GRADUACIÓN 

 

● Los requisitos para la graduación de las escuelas públicas de Byers se especificarán en el manual de la 

escuela secundaria y deberán reflejar los requisitos de los estatutos, cualquier requisito aplicable relativo 

a la acreditación y las necesidades locales y del alumno. Todas estas políticas se establecerán por 

recomendación del director y el superintendente y deben ser aprobadas por la Junta de Educación del 

Distrito Escolar Byers 32-J. 

 

 

Archivo: IMB ENSEÑANZA SOBRE TEMAS POLÉMICOS/SENSIBLES Y USO DE MATERIALES 

POLÉMICOS 

 

● Los maestros pueden usar materiales de aprendizaje controvertidos y discutir temas controvertidos si 

contribuyen al logro de los objetivos del curso directamente relacionados con los estándares académicos 

adoptados por la Junta. El propósito educativo de enseñar sobre temas controvertidos o usar materiales 

controvertidos debe ser el logro de los estudiantes en los estándares académicos en lugar de llegar a 

conclusiones sobre la validez de un punto de vista específico. [Se describen más detalladamente las 

definiciones y procedimientos de participación en actividades aquí y en IMBB]. 

 

Archivo:  IMBB EXENCIONES DE LA INSTRUCCIÓN REQUERIDA 

 

● Para recibir dicha exención, el padre o tutor legal debe presentar una solicitud de exención por escrito al 

director de la escuela, indicando el conflicto en cuestión. 

 

Archivo:  JB IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EDUCATIVAS 

 

● Todos los estudiantes de este distrito escolar tendrán las mismas oportunidades educativas a través de 

los programas que se ofrecen en el distrito escolar, independientemente de su raza, color, ascendencia, 

credo, sexo, orientación sexual (que incluye transgénero), religión, origen nacional, estado civil, 

discapacidad o necesidad de servicios de educación especial. 
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Archivo:  JBB ACOSO SEXUAL 

 

● El distrito se compromete a mantener un ambiente de aprendizaje libre de acoso sexual. Será una 

violación de la política que cualquier miembro del personal acose a los estudiantes o que los estudiantes 

acosen a otros estudiantes a través de conductas o comunicaciones de naturaleza sexual o tomar 

represalias contra cualquier persona que denuncie acoso sexual o participe en una investigación de 

acoso..   

 

Archivo:  JEA EDADES DE ASISTENCIA OBLIGATORIA 

 

● Todo niño que haya alcanzado la edad de siete años y sea menor de 17 años debe asistir a la escuela 

pública con las excepciones previstas por la ley. Es responsabilidad de los padres asegurar la asistencia. 

 

Archivo:  JFBA  INSCRIPCIÓN CONTINUA DE ESTUDIANTES QUE SE CONVIERTEN EN NO 

RESIDENTES 

 

Estudiantes residentes de primaria que se convierten en no residentes  

 

Los estudiantes inscritos en la escuela primaria que se conviertan en no residentes durante o entre los años 

escolares pueden permanecer inscritos o volver a inscribirse en la escuela primaria sujeto a los siguientes 

requisitos: 

 

1. El estudiante fue incluido en el conteo de inscripción de alumnos más reciente del distrito y ha estado 

inscrito continuamente en la escuela primaria desde que se realizó el conteo. 

 

2. El padre/tutor ha presentado una solicitud por escrito al director solicitando que el estudiante 

permanezca inscrito o que se reinscriba en la escuela. 

 

3. La solicitud ha sido aprobada por el director después de una determinación de que existe espacio en la 

escuela para acomodar al estudiante. 

 

Una vez que se aprueba la solicitud del estudiante de primaria, el estudiante puede inscribirse o volver a 

inscribirse en la escuela solicitada siempre que se inscriba antes de la fecha de conteo de inscripción de 

alumnos. El distrito entrará en un acuerdo por escrito con el distrito de residencia del estudiante. Sin embargo, 

este acuerdo no contendrá ningún requisito de que el distrito de residencia o el padre/tutor paguen la matrícula ni 

se requerirá que ninguno de los distritos proporcione transporte. 

 

Estudiantes secundarios residentes que se convierten en no residentes 

 

Los estudiantes de secundaria que se conviertan en no residentes durante el año escolar pueden permanecer 

inscritos durante el semestre en la escuela actual del estudiante. Los estudiantes matriculados en el grado doce 

pueden terminar el año escolar en la escuela actual. 

 

Archivo:  JFBB   ELECCIÓN INTERDISTRITAL/INSCRIPCIÓN ABIERTA 

          JFBB-R   ELECCIÓN INTERDISTRITAL/INSCRIPCIÓN ABIERTA 

          JFBB-E  SOLICITUD DE ELECCIÓN INTERDISTRITAL/INSCRIPCIÓN ABIERTA 

 

La Junta reconoce que los estudiantes pueden beneficiarse de tener opciones de escuelas a las que asistir dentro 

del sistema de escuelas públicas que no está limitado por los límites del distrito escolar. Los estudiantes no 

residentes de otros distritos escolares dentro del estado que son aceptados de conformidad con los reglamentos 

aprobados por la Junta pueden inscribirse en programas o escuelas particulares dentro de este distrito según el 
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espacio disponible sin pago de matrícula, excepto que la ley disponga lo contrario. Cualquier estudiante inscrito 

de conformidad con esta política podrá permanecer inscrito en la escuela o programa hasta el final del año 

escolar, excepto según lo dispuesto en el reglamento adjunto. Si un estudiante que tiene inscripción abierta desea 

inscribirse en el distrito para un año escolar posterior, entonces el estudiante deberá volver a solicitar la 

admisión e inscripción de acuerdo con esta política y la regulación que la acompaña. La admisión al distrito y la 

inscripción en una escuela o programa por un año escolar no garantiza la admisión al distrito o la inscripción en 

una escuela o programa para los años subsiguientes. 
 

 

 

Archivo:  JFC RETIRO DEL ESTUDIANTE DE LA ESCUELA/DESERCIÓN ESCOLAR 

 

● La Junta reconoce y promueve la importancia de obtener un diploma de escuela secundaria, ya que un 

diploma ayuda a los estudiantes a llevar vidas saludables y productivas después de graduarse. Aquellos 

jóvenes que se retiran de la escuela y se preparan para enfrentar la vida con una educación inferior a la 

secundaria tendrán muchas más dificultades para ingresar a la fuerza laboral o perseguir otras metas. Por 

lo tanto, la Junta insta encarecidamente a todos los maestros, consejeros, directores, padres y ciudadanos 

a ejercer toda la influencia que puedan tener para mantener a todos los estudiantes del distrito en la 

escuela hasta que se gradúen de la escuela secundaria. 

 

Se alienta a los directores, maestros y consejeros escolares a hacer de la prevención de la deserción 

escolar una prioridad a través de contactos personales con los estudiantes y programas especializados. 

El objetivo es permitir que los estudiantes que están considerando abandonar o hayan abandonado la 

escuela regresen y reanuden sus programas con un grado mínimo de interrupción. 

 

Para enfatizar la importancia de un diploma de escuela secundaria y alentar a los estudiantes a 

reconsiderar su decisión de retirarse de la escuela, el distrito notificará por escrito a los padres del 

estudiante, o al tutor legal o custodio, cuando el distrito tenga conocimiento de que un estudiante ha 

abandonado la escuela. fuera de la escuela. Dicha notificación por escrito deberá estar de acuerdo con el 

reglamento que acompaña a esta política. A los fines de esta política, "abandono" se refiere a cualquier 

estudiante incluido en la "tasa de abandono escolar" del distrito, según lo definen las reglas de la Junta 

de Educación del Estado. 

 

Archivo:  JH AUSENCIAS Y EXCUSAS DEL ESTUDIANTE 

 

Uno de los criterios del éxito de un estudiante en la escuela es la asistencia regular y puntual. Las ausencias 

frecuentes pueden conducir a un trabajo académico deficiente, falta de desarrollo social y posible fracaso 

académico. La asistencia regular es de suma importancia para el interés escolar, el ajuste social y el rendimiento 

escolar. Ningún factor individual puede interferir con el progreso de un estudiante más rápidamente que las 

tardanzas o ausencias frecuentes. 

 

De acuerdo con la ley estatal, es obligación de todos los padres/tutores garantizar que todos los niños bajo su 

cuidado y supervisión reciban educación y capacitación adecuadas y, si tienen la edad de asistencia obligatoria, 

asistan a la escuela. 

 

La continuidad en el proceso de aprendizaje y la adaptación social se ve gravemente interrumpida por el exceso 

de ausencias. En la mayoría de las situaciones, el trabajo perdido no se puede recuperar adecuadamente. Los 

estudiantes que tienen buena asistencia generalmente logran calificaciones más altas, disfrutan más de la escuela 

y tienen más posibilidades de empleo después de terminar la escuela. Al menos por estas razones, la Junta cree 

que un estudiante debe cumplir con dos requisitos básicos para obtener el crédito completo de la clase: (1) 

cumplir con todos los requisitos académicos y (2) exhibir buenos hábitos de asistencia como se establece en esta 

política. 
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Ausencias justificadas 

 

Se considerarán ausencias justificadas las siguientes: 

 

1. Un estudiante que está temporalmente enfermo o lesionado o cuya ausencia es aprobada por el 

administrador de la escuela a la que asiste en base a arreglos previos. Las ausencias preestablecidas 

serán aprobadas para citas o circunstancias de naturaleza grave únicamente que no puedan ser atendidas 

fuera del horario escolar. 

 

2. Un estudiante que está ausente por un período prolongado debido a una discapacidad física, mental o 

emocional. 

 

3. Un estudiante que sigue un programa de estudio y trabajo bajo la supervisión de la escuela. 

 

4. Un estudiante que asiste a cualquier actividad patrocinada por la escuela o actividades de carácter 

educativo con la aprobación previa de la administración. 

 

5. Un estudiante que es suspendido o expulsado.  

 

Según corresponda, el distrito puede requerir pruebas adecuadas con respecto a las excepciones anteriores, 

incluidas declaraciones escritas de fuentes médicas. 

 

Si un estudiante está en una ubicación fuera del hogar (como se define en C.R.S. 22-32-138(1)(e)), las ausencias 

debidas a comparecencias ante el tribunal y la participación en actividades ordenadas por el tribunal serán 

justificadas. El trabajador social asignado al estudiante verificará que la ausencia del estudiante fue por una 

comparecencia ante el tribunal o una actividad ordenada por el tribunal. 

 

Ausencias injustificadas 

 

Una ausencia injustificada se define como una ausencia que no está cubierta por una de las excepciones 

anteriores. Cada ausencia injustificada se anotará en el expediente del estudiante. Los padres/tutores del 

estudiante que recibe una ausencia injustificada serán notificados verbalmente o por escrito por el distrito de la 

ausencia injustificada. 

 

De acuerdo con la ley, el distrito puede imponer sanciones académicas apropiadas que se relacionen 

directamente con las clases perdidas sin excusa.   

 

La administración desarrollará reglamentos para implementar las sanciones correspondientes.   

 

Los estudiantes y los padres/tutores pueden solicitar a la Junta de Educación excepciones a esta política o a los 

reglamentos que la acompañan, siempre que no se sostenga ninguna excepción si el estudiante no cumple con 

todos los requisitos impuestos por la Junta como condiciones para otorgar dicha excepción. 

 

El número máximo de ausencias injustificadas en las que un estudiante puede incurrir antes de que se inicie un 

procedimiento judicial para hacer cumplir la asistencia obligatoria es de cuatro ausencias injustificadas de la 

escuela en un mes o 10 durante cualquier año calendario o año escolar. 

 

Absentismo crónico 

 

Cuando un estudiante tiene un número excesivo de ausencias, estas ausencias impactan negativamente en el 

éxito académico del estudiante. Por esta razón, un estudiante que tiene un total de 20 ausencias en un año 

escolar, ya sea que las ausencias sean justificadas o injustificadas, puede ser identificado como “ausente 
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crónico” por el director o la persona designada. Las ausencias debidas a suspensión o expulsión no se contarán 

en el número total de ausencias consideradas a los efectos de identificar a un estudiante como “ausente crónico”. 

 

Si se identifica a un estudiante como “ausente crónico”, el director o la persona designada desarrollará un plan 

para mejorar la asistencia del estudiante. El plan deberá incluir las mejores prácticas y estrategias basadas en la 

investigación para abordar las razones del ausentismo crónico del estudiante. Cuando sea factible, el padre/tutor 

del estudiante participará en el desarrollo del plan. 

 

Nada de lo aquí dispuesto requerirá que el director o la persona designada identifique a un estudiante como 

"ausente crónico" antes de declarar al estudiante como "ausente habitual" y emprender procedimientos judiciales 

contra el estudiante y su padre/tutor para obligar la asistencia del estudiante de acuerdo con Ley del Estado. 

 

Trabajo de recuperación 

 

Se proporcionará trabajo de recuperación para cualquier clase en la que un estudiante tenga una ausencia 

justificada a menos que el administrador del edificio determine lo contrario o que la ausencia se deba a la 

expulsión del estudiante de la escuela. Es responsabilidad del estudiante recoger cualquier tarea de recuperación 

permitida el día que regrese a clase. Habrá un día permitido para el trabajo de recuperación por cada día de 

ausencia.   

 

Se permitirá el trabajo de recuperación después de una ausencia injustificada o después de la suspensión de un 

estudiante de la escuela con el objetivo de brindar al estudiante la oportunidad de mantenerse al día con la clase 

y un incentivo para asistir a la escuela. Este trabajo puede recibir crédito total o parcial en la medida de lo 

posible según lo determine el administrador del edificio. 

 

A menos que el administrador del edificio permita lo contrario, no se proporcionará trabajo de recuperación 

durante la expulsión de un estudiante. Más bien, el distrito ofrecerá servicios de educación alternativa al 

estudiante expulsado de acuerdo con la ley estatal. El distrito determinará la cantidad de crédito que recibirá el 

estudiante expulsado por el trabajo realizado durante cualquier programa de educación alternativa. 

 

Tardanza 

 

La tardanza se define como la aparición de un estudiante sin la justificación adecuada después de la hora 

programada para que comience una clase. Debido a la naturaleza perturbadora de las tardanzas y el efecto 

perjudicial sobre los derechos del estudiante que no llega tarde a un aprendizaje ininterrumpido, se pueden 

imponer sanciones apropiadas por tardanzas excesivas. Los padres/tutores serán notificados de todas las 

sanciones relacionadas con la tardanza.  

 

En una situación inevitable, un estudiante detenido por otro maestro o administrador no se considerará tarde 

siempre que el maestro o administrador le dé al estudiante un pase para ingresar a su próxima clase. Los 

maestros respetarán los pases presentados de acuerdo con esta política. Las disposiciones de esta política se 

aplicarán a todos los estudiantes del distrito, incluidos los mayores y menores de edad para la asistencia 

obligatoria según lo exige la ley. 

 

Archivo:  JHB AUSENTISMO 

 

● Si un estudiante se ausenta sin una excusa firmada por el padre/tutor o si el estudiante sale de la escuela 

o de una clase sin el permiso del maestro o administrador a cargo, el estudiante se considerará ausente. 

Un "ausente habitual" se definirá como un estudiante en edad de asistencia obligatoria que tiene cuatro 

días totales de ausencias injustificadas de la escuela en cualquier mes o 10 días totales de ausencias 

injustificadas durante cualquier año escolar. Las ausencias debidas a suspensión o expulsión no se 

contarán en el total de ausencias injustificadas a los efectos de definir a un estudiante como un “ausente 
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habitual”. De acuerdo con la ley, el distrito puede imponer las sanciones apropiadas que se relacionen 

directamente con las clases perdidas durante el ausentismo. La administración desarrollará reglamentos 

para implementar sanciones apropiadas por ausentismo escolar. 

 

Archivo:  JIC CONDUCTA DEL ESTUDIANTE 

 

La intención de la Junta de Educación es que las escuelas del distrito ayuden a los estudiantes a lograr el 

máximo desarrollo del conocimiento, las habilidades y la competencia individuales y que aprendan patrones de 

comportamiento que les permitan ser miembros responsables y contribuyentes de la sociedad. 

 

La Junta, de acuerdo con la ley aplicable, ha adoptado un código escrito de conducta y disciplina estudiantil 

basado en el principio de que se espera que cada estudiante siga las reglas de conducta aceptadas y muestre 

respeto y obediencia a las personas con autoridad. El código l enfatiza que cierto comportamiento, 

especialmente el comportamiento que interrumpe el salón de clases, es inaceptable y puede resultar en una 

acción disciplinaria. El código se hará cumplir de manera uniforme, justa y consistente para todos los 

estudiantes.  

 

Todas las políticas adoptadas por la Junta y los reglamentos aprobados por la Junta que contengan las letras 

“JIC” en el nombre de Archivo constituyen la sección de conducta del código legalmente requerido. 

 

La Junta consultará con los padres/tutores, estudiantes, maestros, administradores y otros miembros de la 

comunidad en el desarrollo y revisión del código de conducta y disciplina. 

 

El código de conducta y disciplina se proporcionará a cada estudiante al inscribirse en la escuela primaria, 

secundaria y preparatoria. El distrito tomará medidas razonables para asegurar que cada estudiante esté 

familiarizado con el código. Las copias se publicarán o mantendrán en el Archivo de cada escuela del distrito. 

Además, cualquier cambio significativo en el código se proporcionará a los estudiantes y se publicará en cada 

escuela. 

 

En todos los casos, se espera que los estudiantes se comporten de acuerdo con su nivel de madurez, actuando 

con la debida consideración por la autoridad de supervisión otorgada por la Junta a todos los empleados del 

distrito, el propósito educativo que subyace a todas las actividades escolares, el uso ampliamente compartido de 

los propiedad, y los derechos y el bienestar de otros estudiantes y personal. Se espera que todos los empleados 

del distrito compartan la responsabilidad de supervisar el comportamiento de los estudiantes y ver que cumplan 

con el código de conducta y disciplina. 

 

Archivo:  JICA CÓDIGO DE VESTIR DEL ESTUDIANTE 

Un ambiente de aprendizaje seguro y disciplinado es esencial para un programa educativo de calidad. Los 

estándares de todo el distrito sobre la vestimenta de los estudiantes están destinados a ayudar a los estudiantes a 

concentrarse en el trabajo escolar, reducir los problemas de disciplina y mejorar el orden y la seguridad escolar. 

La Junta reconoce que los estudiantes tienen derecho a expresarse a través de la vestimenta y la apariencia 

personal; sin embargo, los estudiantes no deben usar prendas que se consideren perjudiciales o potencialmente 

perjudiciales para el ambiente del salón de clases o para el mantenimiento de una escuela segura y ordenada. 

 

Se requerirá que cualquier estudiante que viole el código de vestimenta se cambie a la ropa adecuada o haga los 

arreglos necesarios para traer la ropa adecuada a la escuela de inmediato. En este caso, no habrá más sanción. 

 

Si el estudiante no puede obtener rápidamente la ropa adecuada, en la primera infracción, el estudiante recibirá 

una advertencia por escrito y un administrador notificará a los padres/tutores del estudiante. En la segunda 

ofensa, el estudiante permanecerá en la oficina administrativa por el día y hará el trabajo escolar y se llevará a 

cabo una conferencia con los padres/tutores. En la tercera ofensa, el estudiante puede estar sujeto a suspensión u 
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otra acción disciplinaria de acuerdo con la política de la Junta con respecto a suspensiones, expulsiones y otras 

intervenciones disciplinarias de estudiantes como se describe en el código de disciplina escolar.  

 

Artículos inaceptables 

 

Los siguientes artículos se consideran perjudiciales para el ambiente del salón de clases o para el mantenimiento 

de una escuela segura y ordenada y no son aceptables en los edificios escolares, en los terrenos escolares o en 

las actividades escolares: 

 

1. Pantalones cortos, vestidos, faldas u otra ropa similar más corta que la punta del dedo medio cuando el 

brazo está a un lado del cuerpo.  

 

2. Gafas de sol usadas dentro del edificio. 

 

3. Los sombreros no están permitidos en la escuela primaria (Pre-K - 6th) o Junior High 

 

4. Ropa inapropiadamente transparente, apretada o escotada (p. ej., ombligos, blusas sin mangas, ropa sin 

espalda, blusas sin mangas, prendas hechas de rejilla, malla o material similar, blusas con músculos, 

etc.) que descubran o expongan partes tradicionalmente privadas del cuerpo, incluidas , pero no limitado 

a, el estómago, el glúteo, la espalda y los senos  

 

5. Camisetas sin mangas u otra ropa similar con tirantes de menos de 1.5 pulgadas de ancho 

 

6. Cualquier ropa, parafernalia, arreglo personal, joyas, tintes para el cabello, accesorios o adornos 

corporales que sean o contengan anuncios, símbolos, palabras, eslóganes, parches o imágenes que: 

● Hacer referencia a drogas, tabaco, alcohol o armas. 

● Son de naturaleza sexual 

● En virtud del color, el arreglo, la marca comercial u otro atributo, denotan membresía en pandillas 

que promueven el uso de drogas, la violencia o el comportamiento disruptivo. 

● Son obscenos, profanos, vulgares, lascivos o legalmente difamatorios 

● Amenazan la seguridad o el bienestar de cualquier persona 

● Promover cualquier actividad prohibida por el código de conducta estudiantil 

● De lo contrario interrumpir el proceso de enseñanza-aprendizaje 

 

 

Excepciones 

Se puede usar ropa deportiva apropiada en las clases de educación física. La ropa que normalmente se usa 

cuando se participa en actividades extracurriculares o deportivas patrocinadas por la escuela (como uniformes de 

porristas y similares) se puede usar en la escuela cuando lo apruebe el patrocinador o el entrenador..   

 

Los sombreros están permitidos en la Escuela Secundaria (9° a 12°) con la excepción de los días de exámenes, 

presentaciones u otros días que el maestro considere apropiados. 

 

Los directores de los edificios, junto con el comité de responsabilidad escolar, pueden desarrollar y adoptar 

códigos de vestimenta específicos de la escuela que sean consistentes con esta política. 
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Archivo:  JICC CONDUCTA DEL ESTUDIANTE EN LOS VEHÍCULOS ESCOLARES 

 

● El privilegio de viajar en un vehículo escolar depende del buen comportamiento del estudiante y la 

observancia del código de conducta del estudiante y las normas establecidas para la conducta del 

estudiante tanto en las paradas designadas para vehículos escolares como a bordo de los vehículos 

escolares. 

 

Archivo:  JICDA CÓDIGO DE CONDUCTA 

 

El director puede suspender o recomendar la expulsión de un estudiante que participe en una o más de las 

siguientes actividades mientras se encuentre en los edificios escolares, en la propiedad del distrito, cuando sea 

transportado en vehículos enviados por el distrito o una de sus escuelas, durante un evento patrocinado por la 

escuela o actividad o evento patrocinado por el distrito y fuera de la propiedad escolar cuando la conducta tiene 

una conexión razonable con la escuela o cualquier evento curricular o no curricular del distrito.  

 

1. Causar o intentar causar daño a la propiedad escolar o robar o intentar robar propiedad escolar de valor. 

 

2. Causar o intentar causar daño a la propiedad privada o robar o intentar robar propiedad privada. 

 

3. Comisión de cualquier acto que, si fuera cometido por un adulto, sería un robo o asalto según lo define la 

ley estatal. La expulsión será obligatoria de acuerdo con la ley estatal excepto por la comisión de agresión 

en tercer grado. 

 

4. Violación de la ley penal que tiene un efecto inmediato en la escuela o en la seguridad general o el bienestar 

de los estudiantes o el personal. 

 

5. Violación de la política del distrito o reglamentos de construcción. 

 

6. Violación de la política del distrito sobre armas peligrosas en las escuelas. La expulsión será obligatoria por 

portar, traer, usar o poseer un arma peligrosa sin la autorización de la escuela o el distrito escolar, a menos 

que el estudiante haya entregado el arma de fuego o el arma a un maestro, administrador u otra persona 

autorizada en el distrito tan pronto como sea posible. al descubrirlo, de acuerdo con la ley estatal. 

 

7. Violación de la política de uso de alcohol/abuso de drogas del distrito. La expulsión será obligatoria por 

venta de drogas o sustancias controladas, de acuerdo con la ley estatal. 

 

8. Violación de la política de comportamiento violento y agresivo del distrito. 

 

9. Violación de la política de escuelas libres de tabaco del distrito. 

 

10. Violación de la política del distrito sobre acoso sexual. 

 

11. Violación de la política del distrito sobre no discriminación.  

 

12. Arrojar objetos, a menos que sea parte de una actividad escolar supervisada, que pueda causar lesiones 

corporales o daños a la propiedad. 

 

13. Dirigir blasfemias, lenguaje vulgar o gestos obscenos hacia otros estudiantes, personal de la escuela o 

visitantes de la escuela. 

 

14. Participar en abuso verbal, es decir, insultos, insultos étnicos o raciales, o declaraciones despectivas 

dirigidas públicamente a otros que precipitan la interrupción del programa escolar o incitan a la violencia. 
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15. Cometer extorsión, coerción o chantaje, es decir, obtener dinero u otros objetos de valor de una persona que 

no quiera u obligar a una persona a actuar mediante el uso de la fuerza o la amenaza de la fuerza. 

 

16. Mentir o dar información falsa, ya sea verbalmente o por escrito, a un empleado de la escuela. 

 

17. Deshonestidad escolar que incluye pero no se limita a hacer trampa en un examen, plagio o colaboración no 

autorizada con otra persona en la preparación de un trabajo escrito. 

              

18. Desobediencia deliberada continua o desafío abierto y persistente de la autoridad adecuada, incluida la 

negativa deliberada a obedecer a un miembro del personal de la escuela. 

 

19. Comportamiento dentro o fuera de la propiedad escolar que sea perjudicial para el bienestar o la seguridad 

de otros estudiantes o del personal escolar. 

 

20. Interferencia repetida con la capacidad de la escuela para brindar oportunidades educativas a otros 

estudiantes. 

 

21. Participar en actividades de "novatadas", es decir, forzar una actividad física prolongada, forzar el consumo 

excesivo de cualquier sustancia, forzar la privación prolongada de sueño, comida o bebida, o cualquier otro 

comportamiento que imprudentemente ponga en peligro la salud o la seguridad de una persona con el 

propósito de la iniciación. en cualquier grupo de estudiantes. 

 

22. Violación de la política del código de vestimenta del distrito. 

 

23. Violación de la política del distrito sobre la expresión de los estudiantes 

Archivo: JICDD COMPORTAMIENTO VIOLENTO Y AGRESIVO 

 

La Junta reconoce que hay ciertos comportamientos que, si se toleran, destruirían rápidamente el tipo de entorno 

de aprendizaje al que tienen derecho los estudiantes y el personal del distrito. Estos comportamientos, 

categorizados como violentos o agresivos, no serán tolerados y darán como resultado que el distrito tome 

medidas inmediatas. 

 

Los estudiantes que muestren un comportamiento violento o agresivo o signos de advertencia de un 

comportamiento violento o agresivo en el futuro estarán sujetos a la acción disciplinaria apropiada, incluida la 

suspensión y/o expulsión de acuerdo con la política de la Junta sobre suspensión, expulsiones y otras 

intervenciones disciplinarias de estudiantes. Según corresponda y de acuerdo con la ley aplicable, los estudiantes 

también pueden ser remitidos a las autoridades policiales. A discreción del distrito y cuando sea apropiado, el 

estudiante puede recibir la intervención adecuada diseñada para abordar el problema de conducta. El distrito 

también puede realizar una evaluación de amenaza del estudiante.. 

 

Los estudiantes deben informar de inmediato cualquier comportamiento cuestionable o situaciones 

potencialmente violentas a un administrador, consejero o maestro.  

 

Un miembro del personal que presencie o reciba un informe del acto de violencia y agresión de un estudiante 

debe notificar al director del edificio o a la persona designada lo antes posible. 

 

Un acto de violencia y agresión es cualquier expresión, directa o indirecta, verbal o conductual, de la intención 

de infligir daño, lesiones o daños a personas o bienes. Una amenaza de violencia y agresión conlleva nociones 

implícitas de riesgo de violencia y probabilidad de daño o lesión. 
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Los siguientes comportamientos se definen como violentos y agresivos: 

 

1. Posesión, amenaza o uso de un arma peligrosa, como se describe en la política de armas de la Junta. 

 

2. Asalto físico: el acto de golpear o tocar a una persona o la propiedad de esa persona con una parte del cuerpo 

o con cualquier objeto con la intención de causar daño. 

 

3. Abuso verbal: incluye, entre otros, palabrotas, gritos, gestos obscenos o amenazas dirigidas, ya sea oralmente 

(incluso por teléfono) o por escrito, a una persona, su familia o un grupo. 

 

4. Intimidación: un acto destinado a asustar o coaccionar a alguien para que se someta u obedezca. 

 

5. Extorsión: el uso de la coerción verbal o física para obtener ganancias financieras o materiales de otros. 

          

6. Intimidación o bullying: como se describe en la política de la Junta sobre prevención y educación sobre la 

intimidación. 

 

7. Actividad de pandillas: como se describe en la política de actividades de pandillas/sociedades secretas de la 

Junta. 

 

8. Acoso sexual u otras formas de acoso, como se describe en la política de acoso sexual y la política de no 

discriminación de la Junta. 

 

9. Acecho: seguimiento persistente, contacto, vigilancia o cualquier otra acción amenazante que comprometa la 

tranquilidad o la seguridad personal de una persona. 

 

10. Desafío: un acto o instancia grave de desafío u oposición a la autoridad legítima. 

 

11. Calumnias discriminatorias: comentarios insultantes, despectivos o despectivos hechos directamente o por 

insinuaciones con respecto a la raza, el sexo, la orientación sexual, la religión, el origen nacional o étnico o 

la discapacidad de una persona. 

 

12. Vandalismo: dañar o desfigurar la propiedad de o en posesión legítima de otro. 

 

13. Terrorismo: una amenaza de cometer actos de violencia comunicada con la intención de aterrorizar o con un 

desprecio imprudente por el riesgo de crear tal terror o causar molestias públicas graves, como la evacuación 

de un edificio. 

 

Archivo: JICDE*  EDUCACIÓN Y PREVENCIÓN DEL BULLYING 

        

● La Junta de Educación apoya un clima escolar seguro, propicio para la enseñanza y el aprendizaje libre 

de amenazas, acoso y cualquier tipo de comportamiento de intimidación. El propósito de esta política es 

promover la consistencia del enfoque y ayudar a crear un clima en el que todos los tipos de intimidación 

se consideren inaceptables. 

 

La intimidación es el uso de la coerción o la intimidación para obtener control sobre otra persona o para 

causar daño físico, mental o emocional a otra persona. La intimidación puede ocurrir a través de una 

expresión transmitida por escrito, verbal o electrónicamente o por medio de un acto o gesto físico. Se 

prohíbe la intimidación contra cualquier estudiante por cualquier motivo, incluido, entre otros, cualquier 

comportamiento dirigido hacia un estudiante en función de su rendimiento académico o cualquier base 

protegida por las leyes federales y estatales, incluida la discapacidad, raza, credo, color, sexo, 
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orientación sexual (que incluye transgénero), origen nacional, religión, ascendencia o la necesidad de 

servicios de educación especial, ya sea que dichas características sean reales o percibidas. 

 

La intimidación está prohibida en la propiedad del distrito, en actividades y eventos sancionados por la 

escuela o el distrito, cuando los estudiantes están siendo transportados en cualquier vehículo enviado 

por el distrito o una de sus escuelas, o fuera de la propiedad escolar cuando tal conducta tiene un nexo 

con la escuela o cualquier distrito. actividad o evento curricular o no curricular. 

 

Un estudiante que participa en cualquier acto de intimidación y/o un estudiante que toma cualquier 

acción de represalia contra un estudiante que informa de buena fe un incidente de intimidación, está 

sujeto a la acción disciplinaria apropiada que incluye, entre otras, suspensión, expulsión y/o referencia a 

las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley. La gravedad y el patrón, si lo hubiere, del 

comportamiento de intimidación se tendrán en cuenta cuando se tomen decisiones disciplinarias. El 

comportamiento de intimidación que constituya discriminación o acoso ilegal estará sujeto a 

investigación y medidas disciplinarias conforme a las políticas y procedimientos relacionados de la 

Junta. Los estudiantes objeto de intimidación cuando dicho comportamiento de intimidación puede 

constituir discriminación o acoso ilegal también tienen derechos y protecciones adicionales bajo las 

políticas y procedimientos de la Junta con respecto a la discriminación y el acoso ilegales. 

 

 [Consulte la política para obtener más detalles y objetivos de prevención integral.] 

 

Archivo:  JICEA PUBLICACIONES ESTUDIANTILES RELACIONADAS CON LA ESCUELA  

 

● Las publicaciones patrocinadas por la escuela son un foro público para los estudiantes, así como una 

actividad educativa a través de la cual los estudiantes pueden adquirir experiencia en informar, escribir, 

editar y comprender el periodismo responsable. Debido a que la Junta reconoce la expresión creativa de 

los estudiantes como un beneficio educativo de la experiencia escolar, fomenta la libertad de 

comentarios, tanto orales como escritos, en un entorno escolar con cierto grado de orden en el que puede 

tener lugar un aprendizaje adecuado. 

 

Archivo:  JICEC DISTRIBUCIÓN AL ESTUDIANTE DE MATERIALES NO CURRICULARES 

● A los estudiantes se les permitirá distribuir materiales escritos no curriculares en la propiedad escolar 

sujeto a las restricciones de tiempo, lugar y forma de distribución establecidas en los reglamentos 

adjuntos y las prohibiciones establecidas a continuación y en la ley estatal. Los estudiantes que 

distribuyan materiales en violación de esta política pueden estar sujetos a medidas disciplinarias 

apropiadas, incluida la suspensión y/o expulsión. 

 

Archivo:  JICF SOCIEDADES SECRETAS/ACTIVIDAD DE PANDILLAS 

 

● La Junta de Educación desea mantener a las escuelas del distrito y a los estudiantes libres de amenazas o 

influencia dañina de cualquier grupo o pandilla que promueva el uso de drogas, la violencia o el 

comportamiento disruptivo. El superintendente o la persona designada brindará capacitación en servicio 

para ayudar a los miembros del personal a identificar pandillas y símbolos de pandillas, reconocer 

manifestaciones tempranas de actividades disruptivas, responder adecuadamente al comportamiento de 

pandillas y reportar actividad apropiadamente. 

 

Archivo:  JICH USO DE DROGAS Y ALCOHOL POR LOS ESTUDIANTES 

 

● Será una violación de la política de la Junta y se considerará un comportamiento perjudicial para el 

bienestar o la seguridad de otros estudiantes o del personal escolar que cualquier estudiante posea, use, 
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venda, distribuya o intercambie o esté bajo la influencia del alcohol, las drogas u otras sustancias 

controladas en la propiedad escolar y/o durante eventos patrocinados por la escuela. 

 

Archivo:  JICI  ARMAS EN LA ESCUELA 

 

● La Junta de Educación determina que la posesión, uso y/o amenaza de uso de un arma por parte de los 

estudiantes es perjudicial para el bienestar y la seguridad de los estudiantes y el personal escolar dentro 

del distrito. Tal comportamiento está prohibido en la propiedad escolar y/o durante eventos patrocinados 

por la escuela. [Se describen detalles específicos sobre leyes y procedimientos con respecto a las armas].  

 

Archivo:  JICJ   USO ESTUDIANTIL DE TELÉFONOS CELULARES Y OTROS DISPOSITIVOS DE    

TECNOLOGÍA PERSONAL 

 

● La Junta de Educación cree que los dispositivos de tecnología personal pueden ser herramientas útiles 

para los estudiantes en el entorno educativo y pueden desempeñar un papel de comunicación vital 

durante situaciones de emergencia. Sin embargo, el uso de dispositivos tecnológicos personales en 

situaciones escolares debe regularse para garantizar que el uso de dichos dispositivos no interrumpa ni 

interfiera con el proceso educativo o las operaciones escolares. Por lo tanto, los estudiantes solo pueden 

usar PTD en propiedad del distrito, en un vehículo del distrito o en una actividad patrocinada por el 

distrito o la escuela o incluso de acuerdo con la política. 

 

A los fines de esta política, "dispositivo de tecnología personal" (PTD) incluye cualquier dispositivo de 

tecnología portátil de propiedad privada, incluidos, entre otros, teléfonos celulares, buscapersonas, 

tabletas, computadoras portátiles, cámaras, grabadoras y reproductores de audio y/o video, y todos otros 

dispositivos electrónicos portátiles de comunicación y almacenamiento de datos. 

 

Los estudiantes pueden usar los PTD como una herramienta designada para el aprendizaje si lo autoriza 

el maestro del estudiante. Es responsabilidad del estudiante asegurarse de que el PTD esté apagado o 

puesto en modo silencioso durante horas no autorizadas.   

 

El uso de PTD por parte de los estudiantes con cámaras y/o capacidades de grabación de video está 

prohibido en los vestuarios, baños o cualquier otro lugar cuando dicho uso pueda violar la expectativa 

razonable de privacidad de otra persona si se usa de manera inapropiada. 

 

Los estudiantes no deben usar los PTD para participar, promover o facilitar cualquier otra conducta que 

viole el código de conducta del estudiante, otras políticas o reglamentos de la Junta, o la ley estatal o 

federal. 

 

La violación de esta política o cualquier otra regla o regulación del distrito, escuela o salón de clases 

sobre el uso de los PTD por parte de los estudiantes puede resultar en medidas disciplinarias y/o 

confiscación temporal del PTD. Los dispositivos confiscados se devolverán al estudiante solo después 

de una conferencia con el padre/tutor, el estudiante y el personal de la escuela. Si el director del edificio 

o la persona designada cree que la posesión o el uso de un PTD por parte de un estudiante puede 

implicar una violación de la ley, el director del edificio o la persona designada también puede remitir el 

asunto a la policía. 

 

El distrito no será responsable por la pérdida, robo o destrucción de los dispositivos de comunicación 

electrónica traídos a la propiedad escolar. 
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Archivo:  JIH ENTREVISTAS, INTERROGACIONES, REGISTROS Y ARRESTOS DE 

ESTUDIANTES 

 

● La Junta de Educación busca mantener un clima en las escuelas que sea propicio para el aprendizaje y 

que proteja la seguridad y el bienestar del personal y los estudiantes. Para lograr este objetivo, puede ser 

necesario que el personal de la escuela registre la persona y/o la propiedad personal del estudiante y 

confisque cualquier propiedad que se considere dañina o perjudicial para la seguridad y el bienestar de 

los estudiantes y el personal. 

 

Archivo:  JIHB BÚSQUEDAS DE ESTACIONAMIENTOS 

 

● El privilegio de traer un vehículo motorizado operado por un estudiante a las instalaciones de la escuela 

está condicionado al consentimiento del estudiante conductor para permitir el registro del vehículo 

cuando exista una sospecha razonable de que el registro arrojará evidencia de contrabando. Se permitirá 

en todo momento el patrullaje de rutina de los estacionamientos de los estudiantes y la inspección del 

exterior de los automóviles de los estudiantes. 

 

Archivo: JII INQUIETUDES, QUEJAS DE LOS ESTUDIANTES 

 

● Las decisiones tomadas por el personal de la escuela que los estudiantes crean que son injustas o que 

violan las políticas pertinentes de la Junta o las reglas individuales de la escuela pueden apelarse ante el 

director o un representante designado o siguiendo el proceso de apelación específico creado para quejas 

particulares. 

 

Los procedimientos de queja estarán disponibles para que los estudiantes reciban una resolución rápida 

y equitativa de las denuncias de acciones discriminatorias por motivos de raza, color, origen nacional, 

ascendencia, credo, sexo, orientación sexual (que incluye transgénero), estado civil, religión, 

discapacidad o necesidad. para los servicios de educación especial, que se anima a los estudiantes a 

informar. 

 

Archivo:  JJA-1 & JJA-2 ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES (ESCUELA SECUNDARIA) 

 

● Se alienta a los estudiantes a ampliar su conocimiento y ciudadanía al permitir la formación de clubes u 

otros grupos que se relacionen con la materia cubierta por el plan de estudios. Dichas organizaciones 

operarán dentro del marco de los estatutos estatales, la política de la Junta, las reglas administrativas y 

los parámetros del programa de aprendizaje. 

 

 

Archivo:  JJJ ELEGIBILIDAD PARA ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 

 

● Revisa la elegibilidad y los requisitos para la participación en actividades extracurriculares. 

 

Archivo:  JK  DISCIPLINA DEL ESTUDIANTE 

Archivo:  JK-R DISCIPLINA ESTUDIANTIL (REGLAMENTO) 
 

La Junta cree que la disciplina estudiantil efectiva es un requisito previo para una práctica educativa sólida y un 

aprendizaje productivo. Los objetivos de disciplinar a cualquier estudiante deben ser ayudar al estudiante a 

desarrollar una actitud positiva hacia la autodisciplina y el comportamiento socialmente aceptable. Todas las 

políticas y procedimientos para manejar los problemas de disciplina de los estudiantes deberán diseñarse para 

lograr estos amplios objetivos.   
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La Junta, de acuerdo con la ley aplicable, ha adoptado un código escrito de conducta y disciplina estudiantil 

basado en el principio de que se espera que cada estudiante siga las reglas de conducta aceptadas y muestre 

respeto y obediencia a las personas con autoridad. El código también enfatiza que cierto comportamiento, 

especialmente el comportamiento que interrumpe el salón de clases, es inaceptable y puede resultar en una 

acción disciplinaria. El código se hará cumplir de manera uniforme, justa y consistente para todos los 

estudiantes. 

 

Todas las políticas adoptadas por la Junta y los reglamentos aprobados por la Junta que contengan las letras 

“JK” en el nombre de Archivo constituyen la sección de disciplina del código legalmente requerido. 

 

La Junta consultará con los administradores, maestros, padres, estudiantes y otros miembros de la comunidad en 

el desarrollo y revisión del código de conducta y disciplina del estudiante.. 

 

Planes de disciplina correctivos 

 

El director puede desarrollar un plan de disciplina correctivo para cualquier estudiante que cause una 

interrupción material y sustancial en el salón de clases, en los terrenos de la escuela, en los vehículos escolares o 

en las actividades o eventos escolares. El objetivo del plan disciplinario correctivo será abordar el 

comportamiento disruptivo y las necesidades educativas del estudiante mientras se mantiene al niño en la 

escuela. 

 

Disciplina de estudiantes habitualmente disruptivos 

 

Los estudiantes que hayan causado una interrupción material y sustancial en los terrenos escolares, en los 

vehículos escolares o en una actividad escolar o eventos sancionados tres o más veces durante el transcurso de 

un año escolar pueden ser declarados estudiantes habitualmente disruptivos. Cualquier estudiante matriculado 

en las escuelas del distrito estará sujeto a ser declarado estudiante habitualmente disruptivo. La declaración 

como un estudiante habitualmente disruptivo puede resultar en la suspensión y/o expulsión del estudiante de 

acuerdo con la política de la Junta sobre suspensión, expulsiones y otras intervenciones disciplinarias del 

estudiante. 

 

Distribución del código de conducta y disciplina 

 

El código de conducta y disciplina se proporcionará a cada estudiante al inscribirse en la escuela primaria, 

secundaria y preparatoria. El distrito tomará medidas razonables para asegurar que cada estudiante esté 

familiarizado con el código. Se colocarán copias en cada escuela del distrito. Además, cualquier cambio 

significativo en el código se proporcionará a los estudiantes y se publicará en cada escuela. 
 

 

Archivo:  JK-2  DISCIPLINA DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD 
 

● Los estudiantes con discapacidades no son inmunes al proceso disciplinario de un distrito escolar ni 

tienen derecho a participar en programas cuando su comportamiento perjudica la educación de otros 

estudiantes. Los estudiantes con discapacidades que participen en actividades perturbadoras y/o 

acciones peligrosas para ellos mismos o para otros serán disciplinados de acuerdo con su IEP, cualquier 

plan de intervención conductual y esta política. 
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Archivo:  JKA  USO DE INTERVENCIÓN Y RESTRICCIÓN FÍSICA 

Archivo:  JKA-R USO DE INTERVENCIÓN Y RESTRICCIÓN FÍSICA (REGLAMENTO) 

Archivo:  JKA-E-2 USO DE INTERVENCIÓN Y RESTRICCIÓN FÍSICA (ANEXO) 

 

● Para mantener un ambiente de aprendizaje seguro, los empleados del distrito pueden, dentro del alcance 

de su empleo y de conformidad con la ley estatal, utilizar la intervención física y la restricción con los 

estudiantes de acuerdo con esta política y la regulación que la acompaña. Dichas acciones no se 

considerarán abuso infantil o castigo corporal si se realizan de buena fe y de conformidad con esta 

política y el reglamento que la acompaña. 

 
[Consulte la política para obtener más detalles completos.] 

 

Archivo:  JKBA* RETIRO DISCIPLINARIO DEL SALÓN DE CLASES 

Archivo:  JKBA*-R RETIRO DISCIPLINARIO DEL AULA (Reglamento) 

 

Es política de la Junta mantener aulas en las que el comportamiento de los estudiantes no interfiera con la 

capacidad del maestro para enseñar de manera efectiva o la capacidad de otros estudiantes para participar en las 

actividades de aprendizaje en el salón de clases. 

 

Se espera que los estudiantes cumplan con el código de conducta adoptado por la Junta y cualquier otra regla de 

conducta apropiada establecida por el director del edificio y/o el maestro del salón con el fin de mantener el 

orden y una atmósfera académica favorable. Cualquier estudiante que viole el código de conducta u otras reglas 

del salón de clases puede estar sujeto a ser removido de la clase y/o acción disciplinaria. En el tercer retiro 

formal de la clase, un maestro puede retirarse al estudiante de la clase del maestro de acuerdo con esta política, 

el reglamento que la acompaña y la ley aplicable. 

 

La remoción del estudiante de la clase es una medida seria y no debe imponerse de manera arbitraria, casual o 

inconsistente. Las expectativas de comportamiento siempre son más constructivas y es más probable que se 

cumplan cuando se comunican a los estudiantes con la mayor claridad posible. Sin embargo, no es posible ni 

necesario especificar cada tipo de conducta impropia o inapropiada, o cada circunstancia que justificaría la 

eliminación de clase bajo esta política. Se espera que los maestros ejerzan su mejor juicio profesional al decidir 

si es apropiado sacar a un estudiante de la clase en cualquier circunstancia en particular. Se documentará todos 

los casos de retiro formal de la clase. 

 

Un maestro está autorizado a retirar inmediatamente a un estudiante del salón de clases del maestro si el 

comportamiento del estudiante: 

1. viola el código de conducta adoptado por la Junta; 

2. es peligroso, rebelde o disruptivo; o 

3. interfiere seriamente con la capacidad del maestro para enseñar a la clase o para que otros 

estudiantes aprendan. 
 

Un estudiante con una discapacidad puede ser retirado de la clase y colocado en un entorno educativo 

alternativo solo en la medida en que lo autoricen las leyes y reglamentos estatales y federales. 

 

La remoción de la clase bajo esta política no prohíbe que el distrito busque o implemente medidas disciplinarias 

adicionales, incluidas, entre otras, detenciones, suspensiones o expulsiones por la conducta o comportamiento 

por el cual el estudiante fue removido, de acuerdo con la política de la Junta. 

sobre suspensiones de estudiantes, expulsiones y otras intervenciones disciplinarias 

. 
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Se ordena al superintendente que establezca procedimientos para implementar esta política para que los retiros 

de un salón de clases ocurran de manera consistente en todo el distrito. Los padres/tutores serán notificados de la 

remoción del estudiante de la clase de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

 

 

Archivo:  JKD/JKE SUSPENSIÓN/EXPULSIÓN DE ESTUDIANTES 

(Y OTRAS INTERVENCIONES DISCIPLINARIAS) 

 

La Junta de Educación proporcionará el debido proceso de ley a los estudiantes a través de procedimientos 

escritos consistentes con la ley para la suspensión o expulsión de estudiantes y la denegación de admisión. 

(Consulte JKD/JKE-R). En asuntos relacionados con la mala conducta del estudiante que pueda o resulte en la 

suspensión y/o expulsión del estudiante, el padre/tutor del estudiante será notificado e involucrado en la mayor 

medida posible en los procedimientos disciplinarios. 

 

Se impondrán intervenciones y consecuencias disciplinarias proporcionales para abordar la mala conducta del 

estudiante y mantener un entorno de aprendizaje seguro y de apoyo para los estudiantes y el personal. 

 

La Junta y su(s) designado(s) considerarán los siguientes factores para determinar si suspender o expulsar a un 

estudiante: 

 

1. La edad del estudiante; 

2. El historial disciplinario del estudiante. 

3. La elegibilidad del estudiante como estudiante con una discapacidad; 

4. La gravedad de la infracción cometida por el estudiante; 

5. La amenaza planteada a cualquier estudiante o personal; y, 

6. La probabilidad de que una intervención menor aborde adecuadamente la infracción. 

 

Otras intervenciones disciplinarias 

 

En lugar de una suspensión o expulsión fuera de la escuela y de acuerdo con la ley aplicable, el director o su 

designado pueden considerar el uso de intervenciones disponibles para abordar la mala conducta del estudiante. 

El uso de tales intervenciones variará, dependiendo de los hechos y circunstancias de un caso individual. Dichas 

intervenciones serán a discreción exclusiva del director o su designado. 

 

Como otra intervención y alternativa a la suspensión, el director o su designado puede permitir que el estudiante 

permanezca en la escuela con el consentimiento de los maestros del estudiante si el padre/tutor asiste a clase con 

el estudiante por un período de tiempo especificado por el director o su designado. Si el padre/tutor no está de 

acuerdo o no asiste a clase con el estudiante, el estudiante será suspendido de acuerdo con las normas 

correspondientes. 

 

Esta alternativa a la suspensión no se utilizará si se han iniciado o están a punto de iniciarse procedimientos de 

expulsión o si el director o la persona designada determina que la presencia del estudiante en la escuela, incluso 

si está acompañado por un padre/tutor, interrumpiría las operaciones de la escuela. la escuela o ser perjudicial 

para el entorno de aprendizaje. 

 

Nada en esta política limitará la autoridad de la Junta y sus designados para suspender y/o expulsar a un 

estudiante según lo consideren apropiado la Junta y sus designados. La decisión de suspender y/o expulsar a un 

estudiante en lugar de proporcionar una alternativa a la suspensión o expulsión o la falla de una intervención 

para remediar el comportamiento del estudiante no será motivo para evitar que la Junta y sus designados 

procedan con las medidas disciplinarias apropiadas, incluyendo pero no limitado a suspensión y/o expulsión. 
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Delegación de autoridad 

 

1. La Junta de Educación delega en los directores del distrito escolar o en una persona designada por 

escrito por el director el poder de suspender a un estudiante en esa escuela por no más de cinco días 

escolares por los motivos establecidos en C.R.S. 22-33-106 (1) (a), (1) (b), (1) (c) o (1) (e) o no más de 

10 días escolares por los motivos establecidos en C.R.S. 22-33-106 (1) (d) a menos que la expulsión sea 

obligatoria por ley (ver el anexo codificado JKD/JKE-E), pero el período total de suspensión no deberá 

exceder los 25 días escolares. 

 

2. La Junta de Educación delega al superintendente de escuelas la autoridad para suspender a un 

estudiante, de acuerdo con C.R.S. 22-33-105, por 10 días escolares adicionales más hasta e incluyendo 

10 días adicionales necesarios para presentar el asunto a la Junta. 

 

3. A menos que la Junta determine lo contrario, la Junta de Educación delega en el superintendente de 

escuelas o en una persona designada que actuará como oficial de audiencia la autoridad para negar la 

admisión o expulsar por cualquier período que no se extienda más allá de un año a cualquier estudiante 

a quien el superintendente, de acuerdo con las limitaciones impuestas por el Título 22, Artículo 33, de 

los Estatutos Revisados de Colorado, determinará que no califica para la admisión o la asistencia 

continua a las escuelas públicas del distrito. Si la audiencia la lleva a cabo una persona designada que 

actúa como funcionario de audiencias, el funcionario de audiencias preparará conclusiones de hecho y 

recomendaciones para el superintendente al final de la audiencia. El superintendente emitirá una opinión 

por escrito sobre el asunto de expulsión cinco días después de la audiencia, ya sea que la audiencia sea 

realizada por el oficial de audiencia o por el superintendente.  

 

El superintendente informará sobre cada caso tratado en la próxima reunión de la Junta, describiendo 

brevemente las circunstancias y las razones de la acción tomada. Tal denegación de admisión o expulsión por 

parte del superintendente estará sujeta a apelación ante la Junta. La apelación consistirá en una revisión de los 

hechos presentados, argumentos relativos a la decisión y preguntas de aclaración de la Junta. 

 

Expulsión por conducta sexual ilícita o delito de violencia 

Cuando se presenta una petición en un tribunal de menores o un tribunal de distrito que alega que un estudiante 

entre las edades de 12 y 18 años ha cometido un delito que constituiría un comportamiento sexual ilegal o un 

delito de violencia si lo cometiera un adulto, la información de identificación básica, como se define en la ley 

estatal, junto con los detalles del presunto acto delictivo o delito, la ley exige que se proporcione de inmediato al 

distrito escolar en el que está inscrito el menor 

 

La Junta de Educación utilizará la información para determinar si el estudiante ha exhibido un comportamiento 

que es perjudicial para la seguridad, el bienestar y la moral de los demás estudiantes o del personal escolar y si 

educar al estudiante en la escuela puede interrumpir el entorno de aprendizaje en la escuela, proporcionar un 

ejemplo negativo para otros estudiantes o crear un ambiente peligroso e inseguro para los estudiantes, maestros 

y otro personal escolar. La Junta tomará las medidas disciplinarias apropiadas, que pueden incluir suspensión o 

expulsión, de acuerdo con esta política. 

 

La Junta puede determinar esperar hasta la conclusión de los procedimientos judiciales para considerar la 

expulsión, en cuyo caso será responsabilidad del distrito proporcionar un programa educativo alternativo para el 

estudiante como se especifica en la ley estatal. 
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Archivo:  JLC REGISTROS Y SERVICIOS DE SALUD ESTUDIANTIL 

 

● Los objetivos del programa de salud escolar son promover buenos hábitos de salud entre los estudiantes, 

estimular un ambiente sanitario, seguro y saludable en la escuela y ayudar en la identificación y 

derivación a proveedores de atención médica apropiados para necesidades médicas, psicológicas y 

físicas. Los expedientes de salud serán mantenidos por el personal de enfermería y guardados en un 

Archivo de salud separado y seguro en la oficina de salud de la escuela. 

 

Archivo:  JLCB VACUNAS DE ESTUDIANTES 

Archivo:  JLCB-R VACUNAS DE ESTUDIANTES (Reglamento) 
 

● A ningún estudiante se le permite asistir o continuar asistiendo a ninguna escuela en este distrito sin 

cumplir con los requisitos legales de inmunización contra enfermedades a menos que el estudiante tenga 

una exención válida por razones de salud, religiosas, personales u otras según lo dispuesto por la ley. 

Los estudiantes que no presenten un certificado de vacunación actualizado o una autorización por 

escrito firmada por uno de los padres/tutor solicitando a los funcionarios de salud locales que 

administren las vacunas o una exención válida serán suspendidos y/o expulsados de la escuela de 

acuerdo con la regulación JLCB-R. 

 

Archivo:  JLCD ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS A LOS ESTUDIANTES 

 

● Los medicamentos pueden ser administrados a los estudiantes por personal escolar a quien una 

enfermera registrada haya capacitado y delegado la tarea de administrar dichos medicamentos. A los 

efectos de esta política, el término "medicamento" incluye tanto los medicamentos con receta como sin 

receta, pero no incluye la marihuana medicinal. La administración de marihuana medicinal deberá estar 

de acuerdo con la ley estatal con respecto a la administración de marihuana medicinal a estudiantes 

calificados. 

 

Archivo:  JLCDA* ESTUDIANTES CON ALERGIAS ALIMENTARIAS 

 

● La Junta reconoce que muchos estudiantes están siendo diagnosticados con alergias alimentarias 

potencialmente mortales. Para abordar este problema y cumplir con los requisitos de la ley estatal sobre 

el manejo de las alergias alimentarias y la anafilaxia entre los estudiantes, la Junta establece requisitos 

[delineados] en los planes de atención médica, adaptaciones, acceso a medicamentos de emergencia y 

capacitación del personal relacionados con esta emergencia. 

 

Archivo:  JLCDB* ADMINISTRACIÓN DE MARIHUANA MEDICINAL A ESTUDIANTES 

CALIFICADOS 
 

● La Junta se esfuerza por honrar las decisiones médicas privadas de las familias al tiempo que garantiza 

un entorno de aprendizaje libre de interrupciones. Para lograr estos objetivos, el distrito restringe la 

administración de medicamentos, incluida la marihuana medicinal, durante el horario escolar a menos 

que la administración no pueda llevarse a cabo razonablemente fuera del horario escolar. La 

administración de marihuana medicinal a estudiantes calificados se hará de acuerdo con esta política. La 

administración de todos los demás medicamentos recetados y de venta libre a los estudiantes se realizará 

de acuerdo con la ley aplicable y la política de la Junta con respecto a la administración de 

medicamentos a los estudiantes. 
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Archivo:  JLCDC*   TRATAMIENTO MÉDICAMENTE NECESARIO EN EL ENTORNO ESCOLAR 

   JLCDC*-R   AUTORIZACIÓN DE ESPECIALISTAS DE SALUD PRIVADA PARA 

PROPORCIONAR TRATAMIENTO MÉDICAMENTE NECESARIO EN EL ÁMBITO 

ESCOLAR 

 

● La provisión de tratamiento médicamente necesario a los estudiantes por parte de especialistas privados 

de atención médica. Si se requiere un tratamiento médicamente necesario, la administración debe 

realizarse de acuerdo con la ley aplicable y la política de la Junta. 

 

Archivo:  JLCE-E TARJETA DE PRIMEROS AUXILIOS Y ATENCIÓN MÉDICA DE  

EMERGENCIA DEL ESTUDIANTE 

 

● Formulario llenado por los padres indicando al Distrito los procedimientos a seguir con su hijo en una 

situación de primeros auxilios o emergencia médica. 

 

 

Archivo:  JLDAC       SELECCIÓN/EXAMEN DE ESTUDIANTES (Y TRATAMIENTO DE 

     DESÓRDENES MENTALES) 

Archivo:  JLDAC-E   NOTIFICACIÓN DE DERECHOS BAJO LA PROTECCIÓN DEL     ALUMNO     

ENMIENDA DE DERECHOS (PPRA) 

 

Los padres/tutores y los estudiantes elegibles tienen derecho a revisar cualquier encuesta, evaluación, 

análisis o evaluación administrada o distribuida por una escuela a los estudiantes, ya sea creada por el 

distrito o por un tercero. A los efectos de esta política, "estudiante elegible" significa un estudiante de 18 

años de edad o mayor o un menor emancipado. Cualquier encuesta, evaluación, análisis o evaluación 

administrada o distribuida por una escuela a los estudiantes estará sujeta a las leyes estatales y federales 

aplicables que protegen la confidencialidad de los registros de los estudiantes. 

 

Encuesta, evaluación, análisis o evaluación para los que se requiere el consentimiento 

 

Salvo que la ley permita lo contrario, no se requerirá que los estudiantes se sometan a una encuesta, 

evaluación, análisis o evaluación que tenga como objetivo revelar información, ya sea que la información 

sea personalmente identificable o no, sin el consentimiento previo por escrito de los padres/tutores. o 

estudiante elegible, si esa encuesta, evaluación, análisis o evaluación revela información en las siguientes 

áreas ("información protegida"): 

 

Los padres/tutores y los estudiantes elegibles tienen derecho a revisar cualquier encuesta, evaluación, 

análisis o evaluación administrada o distribuida por una escuela a los estudiantes, ya sea creada por el 

distrito o por un tercero. A los efectos de esta política, "estudiante elegible" significa un estudiante de 18 

años de edad o mayor o un menor emancipado. Cualquier encuesta, evaluación, análisis o evaluación 

administrada o distribuida por una escuela a los estudiantes estará sujeta a las leyes estatales y federales 

aplicables que protegen la confidencialidad de los registros de los estudiantes. 

 

Archivo:  JLF  DENUNCIA DE ABUSO INFANTIL/PROTECCIÓN INFANTIL 

Archivo:  JLF-R DENUNCIA DE ABUSO INFANTIL/PROTECCIÓN INFANTIL 

 

Es política de la Junta de Educación que este distrito escolar cumpla con la Ley de Protección Infantil. 

 

Con ese fin, cualquier funcionario o empleado escolar que tenga motivos razonables para saber o sospechar que 

un niño ha sido objeto de abuso o negligencia o que haya observado que el niño está sujeto a circunstancias o 

condiciones que razonablemente resultarían en abuso o negligencia, como se define por ley, deberá informar 

inmediatamente o hacer que se haga un informe al departamento de servicios sociales del condado 
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correspondiente o a la agencia local de aplicación de la ley. La falta de notificación oportuna puede resultar en 

responsabilidad civil y/o penal. Una persona que de buena fe denuncia abuso o negligencia infantil es inmune a 

responsabilidad civil o penal. 

 

Los informes de abuso o negligencia infantil, el nombre y la dirección del niño, la familia o el informante o 

cualquier otra información de identificación en el informe serán confidenciales y no serán información pública. 

 

La Junta proporcionará programas periódicos de capacitación para todos los maestros con el fin de brindarles 

información sobre la Ley de Protección de Niños, para ayudarlos a reconocer y denunciar casos de abuso infantil 

y para instruirlos sobre cómo ayudar a las víctimas y sus familias. 

 

Los empleados y funcionarios escolares no se comunicarán con la familia del niño ni con ninguna otra persona 

para determinar la causa de la sospecha de abuso o negligencia. No es responsabilidad del funcionario o 

empleado de la escuela probar que el niño ha sido abusado o descuidado. 

 

El superintendente deberá presentar los procedimientos que sean necesarios a la Junta para su aprobación para 

lograr la intención de esta política. 

 

Archivo:  JLFF* INFORMACIÓN DEL DELINCUENTE SEXUAL 

 

● Al comienzo de cada año escolar, el distrito proporcionará información por escrito a los padres y 

estudiantes elegibles identificando dónde y cómo los miembros de la comunidad pueden obtener 

información recopilada por las agencias del orden público relacionadas con los delincuentes sexuales 

registrados. Esta información también se publicará en el sitio web del distrito. 

 

Archivo:  JLIB  PRECAUCIONES PARA LA SALIDA DE ESTUDIANTES  

 

● La escuela es legalmente responsable por la salud y seguridad de sus estudiantes durante el día escolar. 

Por lo tanto, cada escuela deberá establecer procedimientos para validar las solicitudes de salida 

anticipada para asegurar que los estudiantes sean liberados solo por las razones adecuadas y en las 

manos adecuadas. 

●  

Archivo:  JQ TARIFAS, MULTAS Y CARGOS PARA ESTUDIANTES 

 

● A los estudiantes no se les cobrará una tarifa de instrucción como condición de inscripción en la escuela 

o como condición de asistencia a cualquier clase que se considere parte de la parte académica del 

programa educativo del distrito, excepto la matrícula cuando lo permita la ley. Sin embargo, el distrito 

puede requerir que los estudiantes paguen tarifas de libros de texto, tarifas de materiales fungibles y 

otras tarifas misceláneas como se establece más detalladamente en esta política. 

 

Todas las cuotas y cargos de los estudiantes serán adoptados por la Junta. La tarifa permanecerá vigente 

hasta que se modifique o elimine por resolución de la Junta. Todas las cuotas estudiantiles adoptadas 

por la Junta se utilizarán para los fines establecidos en la moción y no se gastarán para ningún otro 

propósito. 
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Archivo:  JRA/JRC REGISTROS ESTUDIANTILES/DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN         

                        SOBRE ESTUDIANTES 

Archivo:  JRA/JRC-R(Regulación) 

Archivo:  JRA/JRC-E-1 (Anexo) 

 

En reconocimiento de la naturaleza confidencial de los registros educativos de los estudiantes, ninguna persona 

o agencia puede acceder a los registros educativos de los estudiantes sin el consentimiento previo por escrito del 

padre/tutor del estudiante o del estudiante elegible, excepto según lo establecido en la ley y en esta política. 
 

El superintendente o la persona designada se encargará de la administración adecuada de los registros de los 

estudiantes de acuerdo con la ley, incluida la implementación de medidas o procedimientos de salvaguardia con 

respecto al acceso y divulgación de los registros educativos de los estudiantes. 

 

Contenido y custodia de los expedientes educativos de los estudiantes 

 

El director es el custodio oficial de los registros en su edificio. 

 

Los registros educativos de los estudiantes en todos los formatos y medios, incluidos los fotográficos y 

electrónicos, son aquellos registros que se relacionan directamente con un estudiante. Los registros educativos 

de los estudiantes pueden contener, pero no necesariamente se limitarán a, la siguiente información: datos de 

identificación; trabajo académico completado; nivel de logro (calificaciones, puntajes de pruebas estandarizadas 

de logro); datos de asistencia; puntajes en pruebas estandarizadas de inteligencia, aptitud y psicología; 

resultados del inventario de intereses; información médica y de salud; información de antecedentes familiares; 

calificaciones y observaciones de maestros o consejeros, informes de patrones de conducta graves o recurrentes 

y cualquier programa de educación individualizada (IEP). 

 

Acceso a los registros educativos de los estudiantes por parte de los padres y estudiantes elegibles 

 

Un padre/tutor ("padre") tiene derecho a inspeccionar y revisar los registros educativos de su hijo, si el 

estudiante es menor de 18 años. Si un estudiante tiene 18 años o más ("estudiante elegible"), el estudiante puede 

inspeccionar o revisar sus propios registros educativos y dar su consentimiento por escrito para la divulgación de 

dichos registros y la información de identificación personal que contiene. Sin embargo, el padre también tiene 

derecho a acceder a los registros educativos de su hijo, a pesar de la falta de consentimiento por escrito del 

estudiante elegible, si un estudiante elegible es un dependiente para propósitos de impuestos federales sobre la 

renta o la divulgación está relacionada con un problema de salud o seguridad. emergencia. El acceso a los 

expedientes educativos de los estudiantes por parte de los padres o estudiantes elegibles se realizará de acuerdo 

con el reglamento que acompaña a esta política. 

 

Archivo:  JRCA COMPARTIR REGISTROS/INFORMACIÓN DEL ESTUDIANTE  

  ENTRE DISTRITO ESCOLAR Y AGENCIAS ESTATALES 

 
● Es la intención de la Junta de Educación utilizar todas las vías bajo la ley estatal para facilitar el 

intercambio de información y registros estudiantiles relevantes cuando sea necesario para proteger la 

seguridad y el bienestar del personal del distrito escolar, los visitantes, los estudiantes y el público y 

para proteger la propiedad. 

 

Archivo:  JS USO ESTUDIANTIL DE INTERNET Y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 

Archivo:  JS-E (Anexo) 

 
● Revisa las expectativas, la seguridad y la protección del uso de Internet. 
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Archivo:  KBBA DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS PADRES CON  

CUSTODIA Y SIN CUSTODIA 

 

● La Junta supone que la persona que inscribe a un estudiante en la escuela es el padre con custodia del 

estudiante. A menos que un tribunal de Colorado especifique lo contrario, el padre con custodia será 

aquel a quien el distrito escolar responsabilice por la educación y el bienestar de ese niño. 

 

Archivo:  KE PREOCUPACIONES Y QUEJAS DEL PÚBLICO  

 

● Las quejas públicas realizadas de conformidad con esta política pueden involucrar operaciones del 

personal o del distrito. Dichas quejas se procesarán de acuerdo con el reglamento que acompaña a esta 

política. Las quejas públicas relacionadas con la discriminación ilegal, los recursos de instrucción o los 

métodos de enseñanza se procesarán de acuerdo con la política de la Junta aplicable, como se indica en 

las referencias cruzadas de esta política.. 

 

 

Archivo:  KEC INQUIETUDES/QUEJAS DEL PÚBLICO SOBRE LOS RECURSOS DE  

INSTRUCCIÓN 

 

● a Junta asume la responsabilidad final de todos los libros y materiales de instrucción que pone a 

disposición de los estudiantes. Hace responsable a su personal profesional de su adecuada selección. 

Reconoce los derechos de los padres/tutores individuales con respecto a los materiales controvertidos 

utilizados por sus propios hijos. Proveerá la reevaluación de materiales en las colecciones de la 

biblioteca previa solicitud formal. Por otro lado, se respetará el derecho de los estudiantes a aprender y 

la libertad de los profesores para enseñar. 

 

 

Archivo:  KEF* PREOCUPACIONES/QUEJAS DEL PÚBLICO SOBRE MÉTODOS DE  

ENSEÑANZA, ACTIVIDADES O PRESENTACIONES 

 

● La Junta cree que las quejas y agravios se manejan y resuelven mejor lo más cerca posible de su origen. 

[Es imperativo seguir la debida canalización de denuncias que involucren la instrucción, la disciplina, 

los materiales didácticos o algún programa en particular]. 

 

Archivo:  KI VISITANTES A LAS ESCUELAS 

 

El distrito hará esfuerzos razonables para acomodar las solicitudes para visitar las escuelas del distrito, pero 

también reconoce las preocupaciones por el bienestar de los estudiantes. Por lo tanto, el distrito limita a los 

visitantes a: 

 

1. Padres/tutores de estudiantes actuales; 

2. Otros miembros de la familia de los estudiantes actuales que estén aprobados por el padre/tutor del 

estudiante; y 

3. Miembros de la junta y otras personas invitadas por el distrito para fines comerciales oficiales. 

 

Para garantizar que los visitantes no interrumpan el proceso educativo u otras operaciones escolares y que 

ninguna persona no autorizada ingrese a las escuelas, todos los visitantes deberán presentarse en la oficina de la 

escuela inmediatamente al ingresar a la escuela. Los visitantes autorizados pueden: (1) estar obligados a 

registrarse al entrar y salir; (2) recibir etiquetas con su nombre para que las usen identificándose como 

visitantes; y (3) estar acompañado por un empleado del distrito durante parte o la totalidad de la visita. Los 
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administradores escolares pueden aprobar procedimientos de construcción adicionales relacionados con los 

visitantes de la escuela para preservar un entorno de aprendizaje adecuado y seguro. 

 

Las personas no autorizadas no merodearán en la propiedad escolar en ningún momento. Se puede llamar a las 

autoridades encargadas de hacer cumplir la ley para hacer cumplir esta disposición de la política. 

 

Visitar las escuelas es un privilegio, no un derecho, que puede ser limitado, denegado o revocado por un 

administrador de la escuela o su designado en base a consideraciones de seguridad de los estudiantes y/o del 

personal, operaciones escolares eficientes, mantenimiento de un entorno educativo adecuado o incumplimiento. 

con esta política. 

 

 

 


